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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desj3n6yimienw * a
tos de tipo científico (Arta. 47). *.**/

El Decreto de 26 de Diciembre de I947t recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935! confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob*
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en. defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.le.ante 
riormente conocido. ....* * wh * * *

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basural ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171t en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como se 
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con­
siste en un collar auxiliar para cabezas de válvula de ae­
rosol.

Los depósitos aerosoles, en su boca incorporan 
una válvula a la que se acopla un cabezal de accionamiento, 
cuyo pulsado axial determina la salida del producto. Duran 
te el transporte, almacenamiento o manipulación del aerosol, 
es fácilmente posible que el referido cabezal de acciona­
miento sea presionado involuntariamente, de modo que se pro

* * *voque una pérdida de producto, siendo tal pérdida en*muchas
* *  *ocasiones peligrosa o nociva debido a la naturaleza'propia 

del producto, por ejemplo en el caso de insecticidas, disol 
ventes, químicos corrosivos, etc. **

Para la incorporación de un precinto de ga&antia,
también es necesario el disponer de elementos entre los cua
les se puedan situar los medios previstos y el lugar*&ás a-

*  * * .
decuado es precisamente en las proximidades del cab&&ai de

*+**
accionamiento.

*  ̂

Con tales finalidades, el collar para cabáaás de 
válvula de aerosol en cuestión está formado por un casquillo 
que es concéntrico al tubo de salida de la válvula, cuyo 
casquillo, por su boca inferior, presenta un labio interno 
que encaja y se retiene en la carcasa que fija el cuerpo de 
la válvula respecto al depósito aerosol.

El citado casquillo está ventajosamente dotado de 
un ala discoidal que enrasa con el bordón del depósito ae­
rosol, incorporando dicha ala unos medios deenclavamiento 
para un eventual capuchón destinado a cubrir la cabeza de 
accionamiento del aerosol.
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Con el objeto de ilustrar convenientemente cuan­
to hasta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente me­
moria descriptiva y formando parte integrante de ella, una 
hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y esquemá­
tico se ha representado un ejemplo puramente ilustrativo, 
no limitativo de las posibilidades prácticas de la realiza­
ción material del collar.

En la figura se representa una vista del perfil 
del conjunto, parcialmente seccionado, en la que se pueden 
apreciar los principales elementos que le integran.

.
* * -En base a la citada figura, referenciamosr**

1 casquillo.
2 tubo de salida de la válvula.
3 labio interno del casquillo.
4 carcasa.
5 válvula del aerosol.
6 depósito aerosol.
7 ala discoidal.
8 bordón del depósito aerosol.
9 pestañas del ala discoidal.
10 cabeza de accionamiento del aerosol.
El collar está materializado por el casquillo 1 

que se acopla concéntricamente con respecto al tute de sa­
lida 2 de la válvula 5* Dicho casquillo 1 incorpora en su 
boca inferior el labio interno 3, el cual constituye el ele 
mentó de fijación del casquillo 1 respecto a la carcasa 4 
que posiciona la válvula 5 respecto al depósito aerosol 6.

El casquillo 1 incorpora el ala discoidal 7 que 
queda enrasado respecto al bordón 8 existente co^T medio 
de vinculación entre el depósito aerosol 6 y la carcasa 4.

*  * * .*.* ** * *
* ** 

* * ** *
* * ̂
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1 El ala discoidal 7 presenta en su periféria las pestañas 9* 
las cuales constituyen el medio de enclavamiento para un ca­
puchón, cuya misión consiste en cubrir la cabeza de acciona­
miento 10 del aerosol.

3 Entre el caequillo 1 y la cabeza de accionamiento 
10 se prevén opcionaímente los medios de seguridad destina 
dos a impedir el pulsado involuntario de la cabeza 10 y 
para que un niño no pueda provocar la expulsión del produc­
to cuando el recipiente queda a su alcance.

10 De los dibujos adjuntos y de la descripción.refe-
* .*renciada de la disposición y misión de cada uno denlos ele-* + *

*  +

mentos que componen el conjunto, se deduce rápidamente la

1 C

originalidad del sistema, que con la simple colaboración de
un collar auxiliar pueden incorporarse los medios de^jseguri-$lo dad y precinto que se deseen, bastando para ello únicamente

20

acoplar a dicho collar los citados medios o modificar ade­
cuadamente la superficie del mismo en conjugación con ia ca-
beza de accionamiento, lográndose en definitiva el olyjéti-* **, * *vo propuesto por la invención de un modo sencillo, segübo, 
económico y fiable. .1.'*

25
-

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

** *asi el criterio del legislador en el sentido de que'.paten-
* v +

taña una idea que pueda dar lugar a una realidad pi^qiica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones/, pre­
sentarla como nueva y propia. **

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eaip*e -***'
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 d%'octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y*<qtras.

*  - *

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 13.- "COLLAR AUXILIAR PARA CABEZAS DE VALVULA DE 
AEROSOL", caracterizado esencialmente porque está constituido 
por un casquillo concéntrico al tubo de salida de la vávula, 
cuyo casquillo por su boca inferior está dotado de un labio

s interno que encaja y se retiene en la carcasa de fijación del 
cuerpo de válvula al depósito, estando dicho casquillo venta­
josamente dotado de un ila discoidal que enrasa con el bordón 
del depósito e incorpora medios de enclavamiento para un even 
tual capuchón que cubre la cabeza de accionamiento del aero-

10 sol.
2&.- Se reivindica por último como objeto sof&pe

+ * +
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solfeHA.:
"COLLAR AUXILIAR PARA CABEZAS DE VALVULA DE AEROSOL".

15
Todo conforme queda descrito y reivindicado.e& la 

presente memoria descriptiva que consta de siete gíágrnas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20

1 I*.*'*
Madrid, 29 0ctubre**3?984

' BERNARDO UÉSálh

25

30
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